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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que, revisado el sistema de 

gestión judicial, no se observa que haya ingresado memorial que demuestre que la parte 

activa haya dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el auto que inadmitió la demanda.  

Sírvase proveer. 

 
Laura Andrea Giraldo Miranda  

Sustanciadora 

 

 

Tipo de Proceso  Verbal  

Radicación  05001 31 03 022 2021 00341 00 

Demandante  PELTA CONSTRUCTORA S.A.S y Jorge 
Humberto Cataño Álvarez 

Demandados  Fernando Girón Sierra e Hilda Raquel 

Altamiranda Camargo 

Auto interlocutorio Nro. 629 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Mediante auto fechado del 12 de octubre del año en curso, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, y, en consecuencia, otorgó el término legal para 

que la misma fuera subsanada de acuerdo a las exigencias allí descritas, sin 

embargo, en término oportuno conforme lo dispone el artículo 285 del Estatuto 

Procesal, el presunto apoderado de los demandantes presentó solicitud de 

aclaración de la referida providencia, misma que se resolvió en auto notificado 

por estados el 27 de octubre de este año, y en la cual se dejó claro que no se 

modificaba ninguna exigencia hecha en el auto inadmisorio y que con base en 

el inciso 2º del artículo 118 del C.G.P, una vez notificado aquel auto aclaratorio, 

al día siguiente comenzaría a correr el término de cinco días con que contaba 

para aportar lo requerido so pena de rechazo de la demanda.  



2                                                                                            05001 31 03 022 2021 00341 00 

 

Si bien dicho término venció el 04 de noviembre hogaño a las 17:00 horas, la 

parte actora no radicó escrito en el cual demostrara el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para entrar a admitir el libelo genitor. 

 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P, debe 

rechazarse la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por PELTA 

CONSTRUCTORA S.A.S y Jorge Humberto Cataño Álvarez en contra de 

Fernando Girón Sierra e Hilda Raquel Altamiranda Camargo, por lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: No ordenar la devolución del presente libelo, a la parte 

demandante, toda vez que el mismo fue radicado de manera virtual. Finalmente, 

se recuerda que todo escrito dirigido al presente radicado deberá identificarse 

con los 23 dígitos, encontrarse en formato PDF y ser enviado al correo 

institucional: ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          

                                           

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

LGM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 30/11/2021 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 088 

fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 
Secretaría. 
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